












































OFICINA LOCAL DE LA 

NIÑEZ

LEY 21.430



UNIDAD ENCARGADA DE SU GESTIÓN
Dirección deDesarrollo Comunitario

La Ley N �ƒ21.430 en su artículo 65�ƒotorga el marco de acción de las Oficinas 
Locales de la Niñez a nivel local, estableciendo sus funciones y alcances. En este 

sentido, las Oficinas Locales de la Niñez son las e ncargadas de desplegar la 
protección integral de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, a través de 

acciones que permitan promover los derechos de la n iñez y la adolescencia, 
prevenir riesgos de vulneración, vulneraciones de d erechos y proteger sus 

derechos de manera integral.



OBJETIVO GENERAL
La Oficina Local de la Niñez tiene elobjetivo deproteger demanera 

integral a losniños,niñas yadolescentes ycontribuir a garantizar el 
ejercicio desusderechos, conel fin de lograr eldesplieguedesus 
potencialidades yalcanzar sudesarrollo integral, a través de la, 

Promoción dederechos, Prevención desituaciones devulneración,
Protección de derechos.

OBJETIVOS ESPECIFICOS:
Implementar eldispositivo local delSistema deGarantías yProtección Integral deDerechos de la Niñez yAdolescencia, 
encargado de la protección integral de losniños,niñas yadolescentes decada comuna.

Prevenir vulneraciones y proteger de manera integral los derechos de los niños, niñas y adolescentes en el territorio,
mediante dos estrategias de atención complementarias, denominadas �³Servicios de Intermediación�´ y �³Atención Social y
Gestión Especializada deCasos.

Liderar la articulación y coordinación intersectorial de todas las redes de niñez y adolescencia en la comuna, a través de 
la Mesa ComunaldeArticulación interinstitucional, resguardando y dando continuidad a las funciones dearticulación del 
Subsist ema Chile Crece Cont igo, a t ravés del Programa de For t alecimient o Municipal en aquellas comunas donde est é  
implementado.



DISTRIBUCIÓN RECURSOS
EXTRAPRESUPUESTARIA

TIO



DISTRIBUCIÓN
RECURSOS  MUNICIPAL





BENEFICIARIOS

La Oficina Local de la Niñez debe atender a  todos los niños, niñas y adolescentes 
desde su nacimiento hasta que cumplan 18 años de edad, en especial aquellos que 
presenten riesgos de vulneración de derechos y/o vu lneración de derechos por los 

cuales se requiera realizar acciones para resguardar su protección integral y madres 
gestantes.

La totalidad de la población infantil y adolescente entre los 0 a 17 años 11meses29 días, que 
de acuerdo al PLADECO 2020-2025, alcanza alrededorde los 19.000 usuarios.



EQUIPO PROFESIONALES OLN

Camila Godoy Lagos - Coordinadora - Recurso extrapresupuestario 
Carol Valdebenito Martinez - Psicologa - Recurso extrapresupuestario 
Karen Rojas Cartes - Psicologa - Recurso Extrapresupuestario 
Carolina Cortes Maragaño - Psicologa - Recurso Extrapresupuestario
Claudia Espinoza Gonzalez - Trabajadora Social - Recuerdo Extrapresupuestario 
Gabriel Cuevas Quidel - Trabajador Social - Recurso Extrapresupuestario 
Jordano Rojas Roa - Trabajador Social - Recurso Extrapresupuestario

Yerco Soto Ruiz - Trabajador Social - Recurso Extrapresupuestario
Marilin Barrales Arriagada - Ingeniero administración rec urso humano - Recurso municipal
José Doussoulin Jara - Abogado - Recurso municipal
Maria Riquelme Illanes - Apoyo aseo y mantención - Recurso Municipal
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Dirección Secretaría Municipal �t Municipalidad de Padre Las Casas 
Fono: 45 2590004 �t Mail: secretaria.secretariamunicipal@padrelascasas.cl  

 

RESUMEN DE ACUERDOS 

SESIÓN ORDINARIA Nº 67 (02 de mayo 2023) 

 
 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1081. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés 
Araneda, Sr. Juan Nahuelpi y Alcalde, Acta Sesión Ordinaria N° 65 de fecha 
11.04.2023. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1082.  Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda y 
Sr. Juan Nahuelpi, Informe de Comisión de Salud N° 13 de fecha 25.04.2023, sobre 
�òAsignación Especial Transitoria, Artículo 45, para el Director del Depto. de Salud Municipal�ó�ä�� 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1083. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda y 
Sr. Juan Nahuelpi, Informe de Comisión de Seguridad N° 01 de fecha 12.04�ä�t�r�t�u�á���•�‘�„�”�‡���òPlan 
Comunal de Seguridad Pública de la Comuna de Padre Las Casas, periodo 2023 -�t�r�t�x�ó�ä 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1084. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda y 
Sr. Juan Nahuelpi, de acuerdo a lo señalado en al Artículo 5, Letra L) de la Ley 18.695 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, se aprobó el Plan Comunal de Seguridad Pública 
de la Comuna de Padre Las Casas, Periodo 2023 �� 2026. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1085. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda y 
Sr. Juan Nahuelpi, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasigna 
Presupuesto del SFC destino Obligado �� Devolución de fondos proyecto PMU - �ò���‡�Œ�‘�”�ƒ�•�‹�‡�•�–�‘��
���”�‡�ƒ�����‡�”�†�‡�����ƒ�•�����ƒ�•�×�•�á�����ƒ�†�”�‡�����ƒ�•�����ƒ�•�ƒ�•�ó�ä�� Por un monto total de M$90.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1086.  Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. 
Juan Nahuelpi, y Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasignar 
Presupuesto �� Ajuste Imputación Ingresos por Intereses Bancarios. Por un monto total de 
M$331.995.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1087. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. 
Juan Nahuelpi y Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasignar 
Presupuesto �� Adquisición Computadores, Licencias y Otros, para el Programa �� CP �� Centro 
Diurno Personas Mayores 2023. Por un monto total M$5.000.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1088.  Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. 
Juan Nahuelpi y Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasignar 
Presupuesto �� Entrega Subvención A Comunidad Indígena Ramón Nahuelcura Y Otra. Por un 
monto total de M$3.500.-  


